
Portoviejo 03 de octubre 2017 

« . 

Seflor Abg. 

Jacinto cabrera Cedeño 

INTENDEî JTE DE COM PAÑIAS 

Portoviejo.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, y en el cumplimiento del Art. 21 de la Ley de Compañías, comunico que 
he procedido a inscribir en el libro de acciones de la Compañía SPONDIUSJAR C.A. las 
transferencias de acciones tal como detallo a continuación en el siguiente listado: 

CEDENTE CEDULA CESIONARIO CEDULA # DE ACCIONES 
QUE CEDE 

MERO MERO 

JOSE GALO 

NACIONALIDAD 

ECUATORIANA 
130750329-0 

QUIJIJE VERA 
ROSA EDITH 
NACIONALIDAD 
ECUATORIANA 

130250455-8 18 

Cabe indicar que el valor de cada acción es de $ 1,00 cada una 

La transferencia se hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo, siendo responsabilidad 

del cedente cualquier clase de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de Acciones y Accionistas. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Mero Mero José Galo Quijije Vera Rosa Edith 

CEDENTE CESIONARIO 

C. I 130750329-0 C.I 130250455-8 



JaramijóaOS de octubre 2017. 

Señor 

García Yepez Clemente Wilmer 

Gerente de la Compañía SPONDIUSJAR C.A. 

Ciudad.-

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, yo Mero Mero José Gato con cédula de identidad 130750329-0 socio y 
accionista de la Institución que ud. acertadamente dirige, ponga a su conocimiento la 
transferencia de mis acciones a la señora Quijije Vera Rosa Edith con cédula de identidad 
130250455-8. 

Para el efecto informo que la transferencia de acciones se realizó la siguiente manera: Número de 

acciones transferidas 18 (diesiocho) con un valor cada una de $ 1,00 USD (1 dólar usd. 00/ 100 de 

los Estados Unidos de Norteamérica), total del valor en acciones $ 18,00. (diesiocho usd 00/ 100 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica). Y, así lo hago constar 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente 

Mero Mero José Galo Quijije Vera Rosa Edith 

CEDENTE CESIONARIO 

C. I 130750329-0 C.I 130250455-8 
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